
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia 
j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Valledupar, Cesar, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DEMANDANTE:  TATIANA ELVIRA OSPINO DE ÁNGEL.   

DEMANDADO:    DARLINTON ALFONSO GRAUS OSPINO.  

RADICACIÓN:    20001-31-10-003-2021-00371-00.  

 

De acuerdo a lo solicitado por la demandante, SE REQUIERE al Director de 

Instrumentos Públicos de Valledupar, para que informe sobre el cumplimiento 

de la orden de embargo del bien inmueble distinguido con la matrícula 

inmobiliaria 190-196183, propiedad del señor DARLINTON ALFONSO 

GRAUS OSPINO. Líbrese el oficio respectivo, haciéndole las prevenciones de 

ley (art. 44-3 C. G. del P.), adjuntando copia de la orden inicial.  

  

Notifíquese y cúmplase. 
 
Frekas. 
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